










Ante este panorama, pueden tomarse medidas para prevenir 
filtraciones de este tipo de contenido:

Hay que tomar en cuenta que todo contenido en línea 
puede ser accesible por diferentes vías, por lo que un archi-
vo que se compartió entre dos personas en una red poco 
segura puede filtrarse. El 90% de las imágenes de este tipo 
terminan siendo disponibles al público en general.

Del mismo modo, siempre hay que tratar de corroborar que 
la persona a la que se le envían este tipo de archivos los 
reciba de manera consensuada y bajo el entendido de que 
no debe difundirlo con terceros.

Además del riesgo reputacional, en ocasiones se presentan 
extorsiones, donde se amenaza al usuario con publicar los 
videos.

De presentarse un caso de extorsión o filtración de estos archi-
vos, se aconseja actuar de la siguiente manera:

Reportar la publicación dentro de la plataforma en que se 
encuentre.

De presentarse un caso de acoso dirigido o persistente, modifi-
car la configuración de la cuenta para bloquear contactos y/o 
desactivar comentarios, de ser necesario. Si crees que la filtra-
ción puede ser resultado de una vulneración a tu cuenta:

Cambia las contraseñas de tus redes sociales, haz autentica-
ción de dos pasos y revisa la privacidad de tus publicaciones.

Elimina contactos que no conozcas de tus redes sociales. 

Intenta no intimidarte con las amenazas del agresor.

Si el incidente escala, pueden tomarse medidas legales rela-
cionadas con la violencia sexual, puedes denunciar frente al 
Ministerio Público o la Policía Cibernética.

En caso de que consideres que se cometió un delito acude a 
Centro de Respuesta a Incidentes Cibernéticos de la Dirección 
General Científica de la Guardia Nacional:

Al teléfono 088 (desde cualquier lugar del país)
Al correo electrónico cert-mx@sspc.gob.mx
A la cuenta de Twitter @CNAC_GN
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